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Nueve de julio de dos mil veintiuno 

 

 

 

  

  

 

 

Al estar integrado el contradictorio mediante la notificación de los 

demandados y vencido el traslado de la demanda, se convocará a la 

audiencia prevista en el numeral 7 del artículo 399 del CGP, con la 

finalidad de interrogar al perito que elaboró el avalúo y se dictará 

sentencia. 

La audiencia tendrá lugar el 10 de agosto de 2021 a las 10:00 a.m., a ella 

deberá comparecer SANTIAGO PALACIO RAMÍREZ, quien elaboró el 

dictamen pericial –avalúo-. La audiencia se llevará a cabo por medios 

virtuales, por secretaría se coordinará con las partes lo necesario para la 

conectividad de las partes y el perito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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Proceso EXPROPIACIÓN 

Demandante AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

Demandado MARÍA LUZ DARY ISAZA HENAO Y OTROS 

Providencia 2021-S238 

Asunto Fija fecha para interrogar perito y sentencia 
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